
p , Este periódico se puhhca todo* lo*\ 
diát escepto lot domingos, y se inscribe 

íül d tú r$. al mes en la imprenta de Pita, 

' . £os arffaifof, avfro* y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas da parta, sin cuyo requisito na 
te recibirán» 

¡ > 

y,i LÍ.Í'II. Ü ; , : i i / - i j b 

INTENDENCIA DE I¡A PROVINCIA DE MADRID. 

rití SOI i . , i . U O i i '.'•i 
La d irecc ión general de rentas estancadas 

con fecha 7 del actual me dice lo.siguiente: 
VPor el s e ñ o r subsecretario del miuisterio de 

hacienda se ha comunicado á esta direcciou con 
«fecha 39 de marzo ú l t i m o la real orden lii» 
guiente: H h ? 'A •• :s. 

£1 s e ñ o r ministro de hacienda dice con esta 
fecha al de la g o b e r n a c i ó n de la p e n í n s u l a lo si
guiente.—Enterada S. M . la Reina de una espo
sicion de la d i recc ión general de estancadas, ma
nifestando el perjuicio que siente la renta del 
papel sellado por la inobservancia del articulo 
39 d é l a real c é d u l a de i a de majo de 1824, 

•que dispone que los registros de minas y des
pachos que sobre ellos se dieren se estiendan en 
papel del sello de ilustres, ha tenido á bien 
mandar lo haga presente á Y . E . , como de .real 
orden lo egecuto, á ñ n de que se sirva prevenir 
lo conveniente á la d irecc ión general de minas 
y á los gefes p o l í t i c o s , para que los espresados 
registros y despachos sean estendidos en lo su
cesivo en el papel de ilustres que esta preveni
do. De real orden/comunicada por el s eñor mi

nistro de hacienda lo traslado á V. S. para su 
conocimiento. 

Y la d i recc ión , al trascribir á V . S. esta s u 
perior d e t e r m i n a c i ó n , espera que p o n i é n d o s e 
de acuerdo con el gefe p o l í t i c o de esa provincia 
y con la inspecc ión de I minas de ese distrito, 
procurará que tenga el mas puntual cumplu 
miento desde luego, evitando asi los muchos 
perjuicios que ha sufrido la renta de papel se
llado por la inobservancia total de esta intere
sante parte de la ley de 26 de mayo de 1824, 

á cuyo fin y de acuerdo con aquellos gefes p u 
blicará Y. S. 1 esta d e t e r m i n a c i ó n eu el Boletin 
oficial con las advertencias q u é c o n c e p t ú e 
oportunas para que el articulo 39 de la citada 
ley no vuelva á caer en desuso/* • • •A 

L o que anuncio al p ú b l i c o para su conoci
miento y efectos consiguientes á su cumpli
miento. Madrid 15 de abril de 1845.—José Sán
chez Ocañcu 

DIPUTACION PROVINCIAL DE CIUDAD-REAL* 
1 

. . . . , • • • . 

Comprendiendo la d iputac ión los beneficios 
que han de seguirse de inaugurar el sistema de 
comunicaciones, que desea ver establecido en 
esta provincia, y que, facilitando las de sus pue
blos entre sí y con las l i m í t r o f e s , la conduzcan 
al grado de prosperidad de que es susceptible» 



Calífera mnt ventajoso tío éon^lítirSe démo-

de anos posibles * pues abrazando, ademas de 
lá carretera que en la actualidad se traza, la que. 
desdé ella ha de dirijirse á la provincia de Alba-
ceté , y por consecuencia á las dé Cüertéd, Va* 
lencia Jr Murcia, proporcionados ya los récUJáoá 
él interés genér*! prescribe la mas Constante ac-

bendicionesfáálUativasqiM^émm Jét*$ge. 

rf¿ 1836, Aa* ¿/¿ servir para la construcción 

de la carretera de PuertolápicJie á Almadén. 
wHk 

W L A JÉSPLATÍA.CIOIÍ Y D E L Fl íSfE. 

tilda e n t r é A l m a d é n y lá villa del Corral d é £a~ 
latrava s é halla pendiente d é nh nuevo reCcttie^. j 
cimiento dispuesto por él gobierno de S. M.> 
aprobado por eí mismo definitivamente el plano, 
Juego cíe co»d¡<§B¡hé#!fr | t é s t ^ f | s ^ | 8 ¿ 
r é s p o h d e i i á X%ÜSL% desdé tti^ÜkUlá M*4& 
ral basta Puertotapicbe> y establecidos los arbi
trios , que b á concedido S. M . por su real orden 

'i* parle necesaria con s u j e c i ó n á dichos puntos. 
; JK* T a m b i é n estará obligado á arrancar to

das las raices de á r b o l e s y arbustos que se h a 
llen comprendidos en la es t e n s i ó n del camino. 

3? «jTWpPra ?ff A M 5 ¡ * de 3o pies, 
entre las aristas esUriores de les paseos, y solo 
p o d r á Sufrir alguna modi f i cac ión en mas ó en 

\ menos en los puntos que s e ñ a l e el ingeniero. 

tos d é la carretera; ha resuelto la d i p u t a c i ó n Sá-
S • V * __....*. k L 

de Ta expresada l ínea de P ü e r t o l a p i c h e hasta el 

el d i á ab de mayo inmediato, é n el local donde 
te l e^r já / sús s^ionef.y ^ la? hprad^e ^o a i * d é 
la m a ñ a n a , bajq la£ condiciones que,Se p o p i a n á 
^rrPWFfin* y W fienoas ¿ ¿ ¡ q u e se enterar^ 
IwA^^^aojpes por. los; pliegos qqe gstar^n 4de 
S W p í r T í f ^ M h s e c t a r i a dê  S. E^cofitqs pla,^ 

tqs que puedan dar todo el conocimiento, que 
deseen los interesados; los cuales para poder 
hacer prppqsi^oqe^ é n el acto de la ; subasta* 

f f f i ^ í e r f ^ S l f t i 4 f i IÍP? feadps prpvin^wles k 
WtitforfrÚ* ap.poQrs., qps j^erápyvuef ta ftlré-

z a , y á los d e m á s inmediatamente d e s p u é s de 

concluido el acto del remate. 
L a seguridad de los arb i tr ios» la administra

c i ó n de sus productos, independiente de todo 
otro fondo y objeto, de cuyas circunstancias 
p o d r á n los licitad eres enterarse, y el celo con 

de i 7 d é eneró u l t i m ó para Subvenir i P l a é ' p H i i " r ^ ^ ^ . t l - i n b i r e s p l a n a C Í o n será u n a superficie con-
íexa arreglada al perfil transversal de e l la , y el 
bombado del firme «é^ ^ 

del camino. 
5.a A uno y otro lado de la e s p i r a c i ó n se 

abr irán VasCu nietas, é u y a ainchufar/pendiente y 
profundidad determinare en cada caso el inge
niero director, s e g ú n la cantidad de agua á que 
barí de dar paso, . { 

6* Los taludes de los desmontes para la es-
planacion se arreg larán s e g ú n las instrucciones 
del ingeniero á la calidad de las tierras en que 
se practiquen. < . » r.ihA uoo 

7. a E n los puntos 'donde la e s p í a n a c i o n e s t é 
formada con terraplenes, se les dará u n talud 
de uno y medio de base para uno de altura* 
a p i s o n á n d o l o s por capas de 6 á 8 pulgadas de 
espesor; y si su altura fuese mayor de 3 pies se 
e s p o n d r á n á las lluvias basta que hagan asiento. 

8. a Sin perjuicio d é l o s convenios q u é haga 
el contratista con los d u e ñ o s de las propiedades 
p r ó x i m a s al camino, queda en la o b l i g a c i ó n de 
terraplenar todas las escavaciones que p r a c t í c a s e 
para formar los terraplenes ^siempre que se ha
llen á una distancia del camino doble de las a l 
turas del t errap lén y cscavacion reunidas, á Cent-
tar de las proyecciones de las aristas esteriofre? 
de los paseos. i . / 1. ÍBUVJ n J. ! í .! .ui 

9. a Concluidos que sean estos trabajos, rec
tificadas las rasantes, arreglada la caja y repa
rados ios terraplenes, se r e c o n o c e r á n p o r el i n 

geniero para (pie, con su a p r o b a c i ó n , se eiUpie* 
ce á colocar el firme; 1 operación que u o tetidná 
lugar , hasta que aquellos hayan hecho el «deb*-

J 

que la d i p u t a c i ó n atiende á cuanto pueda con
tribuir al mejbr é x i t o de un aéo^lfo d é ^ t a ^ n b b -
ble importancia, son garant ías del esacto cum
plimiento de los pagos y d e m á s condiciones que 
en los contratos queden estipulados, y q u é tiene 
la sat is facción de manifestar, al hacer público 

este anuncio. Ciudad-Real 11 de abril de 18/|5. 

— E . P. Dionisio Gaiuza.—Vicente J o s é Recuero, 
secretario. 



do n siento ó; 1 wya ti estado es p uest os a la acero u 
d é l a s a g uas, du ra u t e. po r la .n i e 11 o s m i i n v i e r 11 o. i 
»>Í4Xkíi[El firhlffiaierd ilei 24 pies de ancho y se 
c o m p a a d r á : efihgeueiíal d#í& capas. L a primera 
de 4 pulgada de. espesor y de piedras de 3 á 3 y 
media pulgadas de acista. La segunda del mis
mo espesor y de piedras de 2 y media pulgadas 
de arista; y la tercera d é 4 pulgadas de espesor 
en el ^A^^m^SWiAWkstre-
mos. L a piedra de esta, capa será del ¿a roano 

11. E l firnie del trozo actavo se c o m p o n d r á 
de una capa de 5 pulgadas de espesor y de pie
dra de 3 á 3 y media pulgadas de arista: otra 
segunda capa del mismo espesor y de piedras 
de a y media pulgadas de arista, y de otra ter
cera c a p á flé'5 pulgadas d&é^pééót éú'el centro 
y cero en los estremos, compuesta de piedras de i&Mtm Wfigmm flW^br ['{oiLii 800 .;> 

1 a. Todo eí mf^erial, que s,e/ emplee e# f f f£ 
firmado de la l ínea de camino, comprendido 
desde el pueblo del Corral al de Torra Iba será 
de cuarzo, con esclusion absoluta de toda piedra 
caliza. L a capa superior del ú l t i m o trozo desde 
Arenas hasta su t e r m i n a c i ó n será de la piedra 
suelta, que se halla entre el sitio denominado el 
Encinar y P u e r t o l á p i e h e . \ • 

i 3 . No se admit irá en el firme piedra algu* 
na rodada, aun cuando tenga las dimensiones 
asignadas á las diferentes capas, si antes no se 
hubiese fractura^pl. c a ^ y ^ i i e ^ 
del ingeniero. ,;.../, ; ; i : ! ¡ ] Ad 

i4- E l firme se cubr irá con una capa de 

15. L a pendieute trttfiSTierta ĵd l̂ camino se
rá siempre*mayor quejafongltuumaf. 

~*~~^ge concluirá) 
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: . ¿órñpafiia de-Lonjistas. >' 
ÍV)l)\)Ú V i / ü i OH '* ¡ ; ¡> H : ¡ OJJ •} I i UI!))jÍi 

¿¿fe «qmisiou, ^omj^adá PPf M i l 3e*e<tí<jor̂ s 
déla cq^pafna, tje, JLrfftjisf as, ei} Ja ¿¿nft :gener^l 
^ W p d * ! ^ 3 o del mj^sj^t^ío^^n .jU^idte |%s 

enagenacion de las fincas siguientes: . \0M » 
Una casa que fue í¿ brica: de paños en Val-

demoro á cuatro leguas de esta corte en el ca*¡ 
m i n o de Andalucía con ()(),392 pies de superfi
cie que contiene un lienzo de c o n s t r u c c i ó n nue
va, patio y estanques y.abundantes aguas, cuya 
p o s e s i ó n es muy a p r o p ó s i t o para cualquier es-» 
t á b l e c i m i c n t o . I / . • ,\ 

4 

-ú\ Unái casa, en el real sitio de Aranjuez y en 
su calle del Pr ínc ipe , n ú m . 6 , con accesorias á> 
la de la Primavera., 

Otra en el mismo sitio y su calle del Capi 
tán , esquina á la de las Infantas, n ú m . «29, man
zana i3, 

( j Una.,dehesa de pastp y l e ñ a en los montes 
4e Toledo, ^eñalada CQU el. nombre de Roble* 
IJerrnpsoá Jegua y media del lugar de Ontanar, 
su c ^ b í d a ^ 3#5 fape^as de tierra. ; 
.,, Otra jen lps njismps montes señalada con ê  
npnobre; ¿}e Casargrís y a^rjoyo def Avellanar en 
la jurisdicion del lugar de Molinillo y Solana d? 
la f i e r r a » su k cabi% ,a36 fanegas de pasto j ¡ 
monte.,.. , { ) { ) J ¡ ; > ,,. . ,. 
. ..j JLM prppos í c ipnes se p r e s e n t a r á n o d m g í r ^ n ; 
^ í a s t í f ^ ^ i a ao de ^ a j p p r ó x i m p á |a plazuela 
de la L e ñ a , n ú m . 26, cuarta 
df^f l s i f l rpOrtpga $aJpmon f upo de, los c p m í T 

sionados, quien prestará cuantas noticias se 
consideren necesarias sobre tas citadas fincas» 

;:¿.'i . o ; j , ? , ' i.UJ 

9 . y. 1 i • -. 

Sociedad Económirna Matritense. . 
ui 

g 0 [ j ŝftandp5 anunciado por ej Excmo. §eíiof ge-
./p pplij:icp de esta provincia que se ha de prp r 

•v^r la, piafa, vacante de comisionado de montes 
c M S I ^ ^ I ^ ^ ^ m c á propuesta aV:la\S9r 
ciedad ecqnpnyica. inatrífensey esfja: corporación 
.fyajCe saber: a .los que deseen optar, á ella que la^ 
j^^n^^gia^^^uj ta^ iy^ que han de reuoir 
Qon.^rr^gíp al artíqulp %%% de J¿ ordenaíiza dp 
inontes, y á lo prevenido ppr dicho señor ger 
erS^ou: 

i,.° Título de agrimen^on 
2. 0 Inteligencia y práctica en materia díe 

montes. 
Los aspirantes espresarán en su esposicion 

las cualidades q\ie posean referentes á las cir
cunstancias exigidas, asi como también cuales
quiera otros datos que comprueben su provi,-
jdaxi 9 méritos. El dia y hora en que se ha de 
verificar el examen se anunciará á su tiempoen 
los papeles públicos. En él serán preguntados 
los aspirantes no solo sobre agrimensura y sel-
vicultura, sino sobre las obligaciones impuestas 



U ) 
por la ordenanza de i833 á los comisionados 
de comarca, que es el empleo que van á des
empeñar: y en igualdad de conocimientos fa
cultativos se preferirá en la propuesta al que 
tenga mas conocimiento de sus obligaciones le
gales, y sea natural ó antiguo habitante de la 
comarca. Madrid 17 de abril de 1845.—Francis
co Hilarión Bravo, secretario. 

* .1 v i O l í • . * * - • » - J * 4 t % > » " , | • . . . * . . . é 0t »• - * 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Fiejo. 

r l ' -i 

Á virtud de providencia del señor licenciado 
D. Justo Herrero, juez de primera instancia de 
la villa de Colmenar viejo y su partido, se cita, 
llama y emplaza por última vez y término de 
diez dias á todas las personas que se crean cou 
derecho á la propiedad de los bienes que cons
tituyen la dotación de la capellanía fundada en 
la parroquia de Fuencarral por Gabriel Lopéz 
Tejedor y su muger en concepto de primeros 
fundadores, y por Pedro López Tejedor y Cata
lina Guadalix, Alonso Lozano y doña Dorotea 
Tejedor en concepto de agregados, para que 
dentro de dicho término y por la escribanía de 
T). Victor Madridano por si ó por medio de pro
curador con poder bastante, deduzcan la acción 
que les competa, apercibidos que pasado sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. r 

£1 dia a del corriente fueron robados dos 
machos en término de Guzman, jurisdicción de 
Boa, provincia de Burgos, cuyas señas son: 
el uno de siete cuartas de alzada, pelo castaño» 
la rodila derecha abultada; el otro de seis 
cuartas y media, pelo castaño oscuro, (izquierdo 
de las manos, con carga de seis royos de esta
meña negra, ambos con aparejos de basta. Se 
suplica á las justicias ó cualquier otra persona 
que sepan su paradero se sirvan detenerlos y 
avisar á Vítor Martin, vecino de San García, 
provincia de Segovia, á quien pertenecen. 

mientos procomunales; tiene que asistir ál ve* 
ciudario, en ambas facultades, que son doscien
tos, escepto la barba, que hay barbero ajustado 
por separado. Los memoriales se reciben francos 
de porte dirigidos al secretario del ayuntamien
to hasta el c 5 de mayo próximo que se proveerá. 

LOTERIA PRIMITIVA NACipNAL. ^ 

En la es tracción celebrada en el dia de ayer 
han salido agraciados los números siguientes: 

3 i , 3o, x3, 4o, 4 a » 
¡o¿ fiítn 'jii 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 1 i 

< í 1 

Domingo ao de abril de i 8 4 5 . 
i c oh 
i3 6VJ3 

Han ingresado en esté dia 4 ^ 9 a 4 reales vn¿ 
depositados por 706 individuos, de los cuales 
3 4 han sido nuevos imponentes. , . . 

Se han devuelto 20,804 rs., 9 mrs. 4 solick 
tud *de a j interesados.—El director, de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia. 

MERCADO. 

Madrid 21 de abril. 
Trigo de 29 á 35 rs. vn. 
Cebada de ia á i3 rs. vn. 
Algarrobas de a 1 á 22 rs. vn. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6 4 rs. 

)C * I *•* ti i i 

ADVERTENCIA. 
1'' 1 

Se halla vacante el partido de médico ciru
jano de la villa de Guadalix distante ocho leguas 
de la corte, dos de Torrelaguna y una de Mira-
flores; su dotación seiscientos ducados anuales 
bien pagados por el ayuntamiento, casa de val-
de, libre de contribuciones y cargas concejiles, 
y cousiderado como vecino para los aprovecha-

MADR1D; Imprenta 

H a b i e n d o c u m p l i d o e n 3 1 d e l p a s a 

d o m a r z o e l p r i m e r t r i m e s t r e p o r s u s 

c r i c i o n á este p e r i ó d i c o , se i n v i t a á los 

a y u n t a m i e n t o s c o n s t i t u c i o n a l e s de los 

p u e b l o s de esta p r o v i n c i a p a r a q u e a c u 

d a n á satisfacer sus d e s c u b i e r t o s e n l a 

redacción d e l m i s m o sita e n l a calle de 

Capel lanes, n ú m . 1 0 , c u a r t o b a j o ; e n i n 

tel igencia q u e los q u e n o l o v e r i f i q u e n 

t e n d r á n q u e s u f r i r las consecuencias á 

q u e d e n l u g a r p o r s u m o r o s i d a d , p u e s 

el e d i t o r está d e c i d i d o á h a c e r q u e se 

c u m p l a n e n esta p a r t e las c o n d i c i o n e s d e 

l a c o n t r a t a . 

de D . M A N U E L P I T A . 


